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La presente guía tiene la finalidad de orientar la revisión de la vigencia o actualización de las 
disposiciones normativas internas aplicables dentro de la Escuela Nacional Preparatoria. La 
periodicidad para dicha revisión es recomendable llevarla a cabo de manera bianual, salvo que 
existen nuevas disposiciones que impacten en la normatividad interna.

La guía está organizada en tres rubros: en el primero, recomendaciones para llevar a cabo un análisis 
de la normatividad vigente y la pertinencia para realizar la modificación o actualización; en el segundo, 
breve descripción de los apartados que deberán atenderse; por último, en el tercer rubro, formato de la 
revisión de la normatividad interna. 

En cuanto a la redacción, se recomienda utilizar un lenguaje incluyente y neutral, de tal modo que se 
advierta y fomente un ámbito de respeto, equidad y no violencia.

En este documento se presentan una serie de indicaciones sobre los elementos que integrarán el 
programa, las cuales son congruentes con los lineamientos universitarios, el Modelo educativo de 
Iniciación Universitaria y la actualización de los programas de estudio del bachillerato de la ENP.

I. Recomendaciones para la revisión  
de las disposiciones normativas internas

En el fin de llevar a cabo un control de revisiones oportuno y confiable, es conveniente llevar a cabo el 
análisis de los documentos o disposiciones normativas para determinar la necesidad de una actualización 
o modificación. Para tal efecto, es recomendable plantearse lo siguiente: 

 » El documento en revisión, ¿carece de contenido normativo?, ¿sólo es descriptivo?

 » ¿Se advierte la necesidad de actualizar la normatividad para estar acorde con las actividades 
sustantivas actuales de la Escuela Nacional Preparatoria?

 » La disposición normativa: 

• ¿está vigente y actualizado?, ¿cuál es la fecha de creación, última actualización o 
modificación? 

•  ¿se encuentra duplicada?

•  ¿aún es aplicable o se volvió obsoleta?

•  ¿es aplicable y se encuentra vigente, pero surgió una modificación de otra norma que 
la impacta?

•  ¿se aplica, pero tiene deficiencias, insuficiencias, contradicciones o está sobre regulada?

II. Apartados de la Revisión de la  
Normatividad Interna de la ENP

La Revisión de la Normatividad Interna de la ENP es un documento que justifica y valida la relevancia 
o necesidad de llevar a cabo la modificación o actualización de una disposición normativa aplicable al 
interior de la ENP o bien, mantener su vigencia; para tal efecto, es necesario incluir:
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A. Justificación 
Señalar, de manera breve, las razones y/o propósitos que motivan la revisión y, si es el caso, la 
modificación o actualización a la normatividad y las áreas que intervendrán en la misma. En 
los casos que no se advierta la necesidad de hacer alguna modificación o actualización una vez 
realizada la revisión, justificarlo. 

B. Instancias competentes
En general, son las Secretarías de la Escuela Nacional Preparatoria quienes realizan la revisión de 
las disposiciones normativas vigentes.

Una vez realizada la revisión, es necesario señalar quién la elaboró, quién realizó la revisión y su 
aprobación. Además, se incluirá y dará vista a las áreas de la Entidad que conocerán de la revisión 
(Área Jurídica y Dirección General).

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

DIRECCIÓN GENERAL

REVISIÓN DE NORMATIVIDAD INTERNA

CONTROL DE REVISIONES:

Fecha: __________________

Normatividad: Se señalará la normatividad sujeta a revisión.

Área: Se señalará la Secretaría encargada.

Titular: Se señalará el nombre del (a) titular de la Secretaría.

Justificación: Se señalará de manera breve las razones y/o propósitos que motivan la revisión y en su caso 
actualización de la normatividad.

Última revisión: Se señalará la fecha de la última revisión para constatar el cumplimiento de la periodicidad 
en la revisión.

Observaciones: De ser el caso se señalarán las observaciones que se consideren pertinentes con motivo de la revisión 
o actualización de la normatividad. 

Indicador SI NO

¿El disposición normativa está vigente y actualizado?

¿El documento carece de contenido normativo?

¿La disposición se encuentra duplicada?

¿La disposición normativa ya no es aplicable? (Se volvió obsoleta)

¿La disposición normativa es aplicable y se encuentra vigente, pero surgió una modificación 
de otra norma que la impacta?

¿La disposición normativa se aplica, pero tiene deficiencias, insuficiencias, contradicciones o 
está sobre regulada)

¿Es necesario actualizar la normatividad para estar acorde con las actividades sustantivas 
actuales de la Entidad?

Nombre y cargo 
Elaboró

Nombre y cargo 
Revisó

Nombre y cargo 
Aprobó

III. Formato «Revisión de Normatividad Interna»
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA 

DIRECCIÓN GENERAL 
 
 

RREEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  NNOORRMMAATTIIVVIIDDAADD  IINNTTEERRNNAA  
 

Fecha: __________________ 
 
Normatividad: Se señalará la normatividad sujeta a revisión. 
Área: Se señalará la Secretaría encargada. 
Titular: Se señalará el nombre del (a) titular de la Secretaría. 
Justificación: Se señalará de manera breve las razones y/o propósitos que motivan la revisión y  

en su caso actualización de la normatividad. 
Última revisión: Se señalará la fecha de la última revisión para constatar el cumplimiento de la  

periodicidad en la revisión. 
Observaciones: De ser el caso se señalarán las observaciones que se consideren pertinentes con motivo  
de la revisión o actualización de la normatividad.  
 
 
 

  
CCOONNTTRROOLL  DDEE  RREEVVIISSIIOONNEESS::  

  
¿El disposición normativa está vigente y actualizado? SI (  ) NO (  ) 
¿El documento carece de contenido normativo? SI (  ) NO (  ) 
¿La disposición se encuentra duplicada? SI (  ) NO (  ) 
¿La disposición normativa ya no es aplicable? (Se volvió obsoleta) SI (  ) NO (  ) 

¿La disposición normativa es aplicable y se encuentra vigente, pero 
surgió una modificación de otra norma que la impacta? 

SI (  ) NO (  ) 

¿La disposición normativa se aplica, pero tiene deficiencias, 
insuficiencias, contradicciones o está sobre regulada) 

SI (  ) NO (  ) 

¿Es necesario actualizar la normatividad para estar acorde con las 
actividades sustantivas actuales de la Entidad? 

SI (  ) NO (  ) 

  
  
  
  

 
 

____________________________ 
Nombre y cargo 

EEllaabboorróó  

 
 

____________________________ 
Nombre y cargo 

RReevviissóó  

 
 

____________________________ 
Nombre y cargo 

AApprroobbóó  
  

 






